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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resol ución M ullicipal N° 390/2012 

á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio de "Secretaría Geneml OF. N° 2288/2012 de 10 de Dicie111bre de 2012", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 12 de No·uiembre de 2012, por el que eH cumplillliento al 
Artiwlo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se re/1/ite a conocimiento y 
consideración del H Concejo Municipal, el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE 
PARQUES JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL N° 135/2012 

REFERENTE A LA "CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO DEL PARQUE 
ECOLOGICO EN EL DISTRITO MUNICIPAL N° 14, DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, adjudicado a la Empresa Ullipersollal MARQUEZ RENTERIA 
MODESTO Construcciones y Seruicios el Diez. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producció!l y Ernpleo, 
CUCE 12-1701-00-346078-1-1, referente a. la "CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO 
DEL PARQUE ECOLOGICO EN EL DISTRITO MUNICIPAL N�' 14, DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

Que, como resultado del proceso de Contratació1l, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE 
CONTRATACJON (RPA), mediante RESOLUCION ADMINISTRA TlVA DE 
ADJUDICACIÓN SEPES N(l 139/2012, de 30deNovieJIIbre de 2012, ndjudico la.Obra " 
"CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO DEL PARQUE ECOLOGICO EN EL 
DISTRITO MUNICIPAL N°14, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a la 
Empresa Unipersonal Modesto Mrírquez Renterüz- ConstmcciOJzes y Seruicios "EL DIEZ", 
representada legalmente por el Seriar Modesto Mrírquez Renteria, por el monto de Bs. 
2.080.898,28 (Dos Millones Ochenta Mil Ochocientos Noventa y Ocho 28/100 Bolivianos). 

Que, como producto del proceso de COJztmtacióll y adjudicación referida anteriorrnente, se lza 
redactado el Contrato de la Secretaria de Parques jardines y Obras parn Equipamiento Social 
No 32/2012 referente n la "CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO DEL PARQUE 
ECOLOGICO EN EL DISTRITO MUNICIPAL N° 14 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA" por el monto de Bs. 2.080.898,28 (Dos lvlilloncs Ochenta Mil 
Ochocientos No·uellta y Ocho 28/100 Boli·uianos., por cumplir su propuesta con todos los 
requisitos solicitados en el Documento Base de Contrntación, el pago será pamlelo al progreso 
de la obm , para tal efecto el super(lisor de In obra prcsentarn planillas o certificado de pago 
debida111ente firmados con los respaldos técnicos que el requiera, prez1ia presentación de ln 
factura correspolldiente, con Ull plazo de 130 días calendarios colllputables a partir 
de  la  orden de proceder, previa aprobación del contrato por parte del H Concejo 
Municipal . 

Que, la Empresa Constructora Adjudicada Modesto Márquez Renteria - Collstmcciolles y 
Servicios "EL DIEZ", represeHtada por el Seriar Modesto Mrírquez Renterúz, corno 
adjudicataria de In "CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO DEL PARQUE ECOLOGICO 
EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 14, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", ha cumplido con todas las exigencias requeridas en el DBC y la prese¡¡fación de la 
dow111entación legal y administrativa y las propuestas téwicn y ecouómica establecidas. 

Que, el Contrato de la Secretaria de Parques Jardilzes y Obras parn Equrpanziellfo Socia�N° 
135/2012, puesto en consideración del H. Concejo Municipal, se enJ/larca en el Mode 
znsertado en el Documento Base de Contratación de rnanern pre·uw 11 la Publicaczón en ..._ 

SICOES. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el presente proceso de Coutmtacióu, ha cumplido con todos los requisitos y procedi111iento 
establecidos el! lns Normas Básicas del Sistellla de Arflllinistración de Bienes y Seruicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supre111o N° 0181 de 28 de jullio de 2009. 

Que, por numdnto de lo establecido en el iJ¡c. b) del artíc ulo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubemalllentales - SAFCO y en ate11CÍÓ11 al Principio de Buella 
Fe Establecido e11 el illciso d), Artículo 3 de las NB-SABS nprobadns mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones 
y acti1.1idades realizadas por todo seruirfor público, en los citados procesos de contratación, en 
ese sentido corresponde seiialar que dichos actos tiellell la validez que las normas legales 
aplicables para las coll trrztnciolles del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo lv1unici¡ml rfe Santa Cruz de la Sierra, de conforlllirfarf 11 lo rwrlllado en ln 
Collstitucióu Política del Estado, Ley de Muniápalidarfes y otras norlllas conexas, en uso de 
sus legítilllas ntribuciolles, e¡¡ Sesión Ordiuaria de feclw 13 de diciembre del 2012, dicta la 
siguiente; 

RES O L UCI Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de ln Secretaria de Parques Jardiues y Obrns 
para Equipamiento Socinl N" 135/2012, referente n la "CONSTRUCCIÓN DE 
CERRAMIENTO DEL PARQUE ECOLOC1CO EN EL DISTRITO MUNICIPAL N° 14, 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", por el monto total de Bs. 
2.080.898,28 (Dos Millones Ochenta Mil Ochocientos Noventa y Ocho 28/100 Boliz 1ianos). 

con un pl az o rfe 130 días caleudarios computable a partir de la emisión de la orden 
de proceder, adjudicado a la Empresa U11iperso11al MARQUEZ RENTERIA MODESTO­
Construcciones y Sen1icios "EL DIEZ", represelltada por el Señor Modesto Márquez Renteria. 

Artículo S egundo.- El Ejecutivo Mu11icipal debe dar cumplimiento n lo establecido e11 el 
Artícnlo 27 inciso d) de la Ley SAFCO Na 1178. 

Artículo T ercero.- El Ejccuti11o Mwlicipat queda encargado de In ejewción y culllplimiento 
de In presente Resolución Municipal 

REGÍS TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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